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O F I C I A L J 

L*n 1«увл. órdenes y Anuncio» que havan de insortar
# e n l o «

 l

in.«TiitMoriout«8 «o han de mandar al Jefe 
Político r í t^c t ivo , porcayo conducto so pajaran* lo* 
Jditore" le Ion mencionados poriódiooa. 

(Ri*l orden ¿t8 i* Abril fie /fl . toj 

I* «ututos UrUt l»i Ut», iieeptt loi domingo* 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN U A. f ) V B « T H N O U a U I T O H l A b 

hn esta ca*pit:vl. llevado A doiuicilio. 2'ó0 peseta* mensuales anticipada* ; 
fiera dn olla, 8'f>) al m<w, >l al trimestre, 18 al semestre y '¿3<5D por un nRo. 

8e admiten suscripción*» «n Madrid, en la Administración dol Botrríi», ¡ 
piarada 8antia«o. nám. 2.—Fuera do osta capital, diroctamonto por modio J 

w de carta a la Administración, coa iaolu.«tóu dol importa lo! tiom:x> do abono 
?• on timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* qa« 
sean a instancia departo no pobre, se in*ertaràn oficial
mente: asimismo cualquier anonoio concerniente al sa r 
vicio nacional qno dimane do las mixinae; poro l aude 
ur.or.S* partió Лиг pagarán 60 oéotimos de peseta por 
Cada linea de inserción. 

bswsrs susMo: во eéntir»oi m pateta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan en la ciudad de San Se

bastián sin novedad en su inir 
portante salud. 

Ministerio de Hacienda 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do en el Ministerio de la Guerra, y remi

tido al de Hacienda, para que se pun

tualice si las indemnizaciones que en 
cumplimiento de la Ley de acoidentes 
del trabajo perciban los obreros qoe en 
el ramo de Guerra adquieran derechos A 
ellas, están ó no sujetas al impuesto de 1 
por loo de pagos del Estado: 

Resultando que el Comandante general 
de artille) ia de la feéptima Región, dando 
traslado al Ministerio de la Guerra de ta 
e usalta que le hacia el CoronelDirec

tor de Artillería de la fábrica Trub ia , 
.pidió se puntualizase ai tas cantidades 
9.ae en concepto de salarios ó jornales se 
entregan a los herederos de los obreros 
que por la Ley de accidentes del trabajo 
tienen derecho a eBas indemnizaciones, 
e.»tin ó no sujetas al desouento de! 1 por 
100 y décimas adicionales dol impuesto 
de pagos de! Estado, como ha entendido 
c l Interventor de la Región, ó están e x 

ceptuados, como el consultante entiende: 

a b u l t a n d o que , oídos la Ordenaoión 
de Pagos de Guer ra , la Asesoraría del 
OjUuio y Sección de Administración mi

litar, todos informan en el sentido de que 
Insuma de esos salarios ó jornales que 
Per la Ley de accidente» del trabajo han 
de abonarse, doben considerarse exentos 
d~Ql impuesto do p*gos del Estado: 

 Considerando q u e las indemnizuoiones 
<Ltte por la Ley do 30 de Enero de 1900 
Peroiben los obreros quesuf ien acc iden 

t e en el trabajo, ya les produzca i nca 

pacidad temporal , parcial , permanente ó 
absoluta, asi como la quo peroiben sus 
°Rfederos, si el aooidente produjese la 
^Uerte del obrero, asisiempre un núuie

*ú d e salarios ó jornalas regulado por la 
^ P o r t a ñ o l a de! accidente: 

Considerando que por el «aso teroero 

del art . 2.® del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893 es'An exceptuados del im

puesto de 1 por 100 de pagos del Estado 
Jos jornales de los obreros que utilice el 
Estado en sus obras, íábrioas y depen

dnci.'is: 
Considerando que el caso consultado 

por el Ministerio de la Guerra pudiera 
ser objeto de análogas dudas Alas allí 
suscitadas en cualquiera de los demás 
Ministerios que utilizan obreros, para los 
qus el Estado es el patrono llamado a in

demnizarle en la cuant ía de jornales que 
la Ley señala, según la importancia del 
accidente; 
., S. M. el R E Y ( Q . D. G ), de conformidad 
con lo informado por esa Dirección gene

ral y por la Intervención goncral de. )¡} 
Administración del Estado, se ha servido 
resalver con oaráoter genera l , que las 
oantidades que en conoepto de jornalas 
acumnlados, según la importanoi.a del 
aocidente, deba abonar el Estado como 
oonseouencia de la Ley de 30 de E íero 
de 1900, A los obreros que utilice on sus 
obras, fabrioas y dependencias, están ex

ceptuados dei impuesto del 1 por 100 de 
pagos del Estado por el caso tercero del 
art. 2.° del"Reglamento de 10 de Agoaio 
de 1893. ( 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ef-ctos. Dios g u a r 

de А V. I. muchos айоз. Madrid 21 de 
Septiembre de 1903. 

BESADA 
Sr. Direotor general de Contribuciones, 

Jmpues tosy Rentas. 
• — 

Ministerio da Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Publicado e! Real decreto de 
17 dé Julio últ imp^por el que ¿e aprobó 
e! Reglamento general para el régimen y 
organización de las Jun ta s de obras de 
puertos, se 'han elevado numerosas ins 

tancias y reclamaciones de dichas Cor

j poraciones, de las Cámaras de Comercio., 
J y de entidades y funcionarios p e r t e n e 

cientes A las primeras , en süplioa de r e 

formas én el Indicado Reglamento, que si 
bien no afeotan A lo mái esenoial de lo 
preceptuado en el mismo, se relacionan 
con detalles de relat iva importancia, con

signados en aigunos de sus artículos. 
Se refieren las peticione* de las Cáma

ras de Comercio A la disminución del nü

mero de sus Vooales en las Jun ta s do 
puertos, que estando representadas por 
cincode snsindividuos, consujeoión al Re

glamento de 11 de Enero do 1901, so han 
reducido A tres en el últ imo, en los puer 

tos donde existan aquellos organismos, y 
A dos en donde éstos no existan, en lugar 
de los que se preceptuaban en el anterior. 
L«s Cámaras de Comercio, por su compo

sición y por sus fundones, asi como por 
los intereses que representan, las hacen 
«creedoras A figurar de modo espeoial en 
las Jun ta s de obras de puertos, de suerte 
quo su gestión y legitima infiuenoia en 
éstas , ya que no sean parte prinoipa) en 
ellas, pondere y equilibre las representa

ciones de las demás entidades que han de 
pertenecer A dichos Centros. Son., pues,, 
atendibles ¡as razones en que se apoyan 
las enunciadas solici|udo9 y debe res ta 

blecerse en las Juntas de.puertos la r e 

presentación numérica que anter iormen

te tenían las Cámaras de Comercio en d i 

obos organismos.. , . i 
Oiro de los artículos,que deben ser re, 

formados en el nu :vo Reglamento os el 
relativo á la adjudicación l e las obras y 
B i vicios quo por medio de público con

curso ejiou'on ó adquieran las J u n t a s de 
puer tos . Pueden ser, y genera lmente 
son, dichos concursos de gran impor tan

cia y transcendencia por la cal idad de 
las obras y servicios correspondientes, y 
facultan lose en dicho sistema A la Ad

ministración para elegir de las propos i 

ciones que se presenten las que mejor 
conceptúe satisface A las condiciones im

puestas en oada caso y aun A rechazar 
todas e las, debe cohonestarse tal l i be r 

tad oon la ¡coayor importancia de los cen

tros que las informen y que decidan de 
la aljudioación dol servicio. Por ello se 
establecieron reglas precisas para ta les 
casos en él Real leare t ) d v 5 d i O j t u b r e 
do 1833, y dichas reg!A3 deben preva l e 

cer en lo sucesivo. 
Entre las v »rtas instancias antes o i t a 

das, »xisten las de.funoiouartos de todas 
las olases, pertenecientes A diobaa J u n 

tas, p i r a que no ae altere la r e l a t iva es

tabilidad que antes exist ía para dichos 
empleados. La ubiig&da permanencia en 
los emp eos de los que no poseen espe

1 cíales condicionas para su obtención, si 
(bien privan de l iber tad en la separaoión, 
que debe corresponder A la que existió 
para su oombramifiuto, es, sin embargo, 
prenda de p'ioaeióo y de celo en el des

empeño ele sus cargos y de mejora en el 

servioio. qde de seguro no habr ía de o b 

tenerse oon la variabil idad del personal , 
probabie y correspondiente A la de las 
Juntas , 

Las funciones encargadas A los e m 

pleados deben, por tanto, hallarse ga ran 

tizad is oon la de la seguridad en las 
mismas, debiendo preceder A la s e p a r a 

ción Ó cesantía la de formaoión del e x 

pediente que corresponda. 
Por ú'ttruo, la J u n t a de obras del 

puerto de Barcelona y la Cámara de 
Comercio de dicha localidad, en vista del 
Reglamento de 17 de Jul io, en el quo no 
aparece confi imida ta espeoialidad del 
que ha regido para la primera , aprobado 
por Real deoreto d e 2 3 de Mayo de 1890, 
y deo urado en vigor por el ar t . 68 del 
gener t ) d.> 11 de Enero de 1901, solioitan 
la permanenoia de su espeoial organ iza

ción y que esto se deolare para lo s u c e 

sivo, asi como el aumento de dos Vooalea 
de la Cámara de Comercio en su r e p r e 

sentación en la J u n t a del puerto. 
Las particulares circunstancias que en 

e\ puerto de Barcelona concurren, y que 
le fuerou reconocidas al diotarse e. ci tado 
Decreto Je 1899, acordado en Consejo de 
Ministros; el i¿ •»1 deoreto da 8 de Jun io 
de 1900, también de acuerdo con el i nd i 

cado Consejo, por el que se ampliaron 
las facultades de l a J u u t a , facilitando 
su gestión respecto á los t ranspones : y 
lar i f is en ias «rías dol puerto, y p a r a l a 
formación de particulares RegUmentoe? 
el articulo antea citado del Reglamento 
general aprobado para dtohos organis* 
mos en 1901, por el que se confirmó d i  : 
cha esp tpialdad, después de oído el Con

sejo de Espado, y Usexis ' enoiaa de dife

rentes Centros de aquella capital , dist in

tos de los que en otros exis ten, que d e 

ben concurrir A la constitución de la 
J u n t a de obras ,de aquel puerto, aei c o 

mo la convená/anola d e q u e formen par te 
de ellas mayor número de represen tan

tes del Comercio que los que a c t u a l m e n 

te cuenta, y de la L'ga Marí t ima E s p a 

ñola, qoe lo ha solicitado A semejanza 
de lo mandado para las demás J u n t a s de 
puer tos , constituyen razones legales y 
de conveniencia para la mejor gestión de 
aquellas obras y servioios, que valoran 
y aconsejan el atender A las menciona

das ins tancias , decretando vigente para 
la J o n t a del puerto de Barcelona; el Re

glamento aprobado por el Real decreto 
de 23 de Mayo de 1899, sin que esto i m 

pida la aplioao.ón de los demás precep— 
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tos de) general vidente para todas las 
J u n t a s de puertos, disponiéndose sean 
t res lo« VocaleB qne en dicho Centro r e 
presenten Ala C a m a r a d e Comercio, y 
qne asimismo as ista A dicho organismo 
la representación de la Liga Marítima 
Espallola. 

Las enunciadas modificaciones en el 
R(gb«mento para el régimen de las J u n 
tas de obras de puertos, aprobado en J u 
lio último, no alteran en lo mas esencial, 
como antes se expone, los preceptos del 
mismo, que, por regla general , son los 
del aprobado en 11 de Enero de 1901, y 
ocntinuando en vigor las demás p rescr ip
ciones del nuevo Reglamento, ÍBterin la 
experiencia no aconsejase su variación 
en bien del servicio, bastará qne se pun 
tualicen las indicadas en los respectivos 
arifeu'cs para que las Corporaciones que 
en nombre y representación del Estado 
dirigeu y administran las obras y serv i 
cios de los puertos del mismo cuenten 
con las nuevas reglas que mejor se b n 
considerado para su organización y r é 
gimen. 

P o r lo oxpurFto, el Ministro que sus
cribe, de coi fot midad con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públi
cas , tiene IB homa de someter A la apio 
bwcicn de V. M. el Adjunto proyecto de 
Real decreto . 

Mtdrid 23 de Septiembre de 1903. 
S tÑOR: 

A L. R. P . de V. M., 
R a f a e l Gagaet . 

REAL DECRETO 
De cp)if( i mtdad con lo propuesto por el 

Ministro de Agricultura, Industr ia , Co
mercio y Obtas púb i ca s ; 

Vengo en di.-pouer: 
Que en el Reglamento general pa ra el 

régimen y organización de las Jun tas de 
Ot ras de puertt 8, «probado por el Real 
decteto de 17 de J u n o último, se hagan 
las mtdificacií nes que se expresan en los 
artículos siguientes: 

Ai tk-u o 1.° Se restablece la composi
ción (le las Jun tas de Obras de puertos, 
-deteiminada para el número y oíase de 
so;- VoCftíei electivos < n los artículos 3.°, 
4.° y 5.° del Reglamento aprobado por el 
Reul decreto de 11 de Enero de 19 i, 
agí cgando el representante de las Socie
dades ihrcia*-, en el caso A quo 6E refiere 
el p¿irafe tercero del ar t . 8.° del reg la 
mento de 17 de Julio de este año. 

At t . 2.° La aojudicación de las obras 
y 6ei vicios que se realice en público con
curso por las Jun tas de puertos, se a jus 
tará á lo dispuesto para estos casos en el 
Real dereto c e 6 de Octubre de 1883, sus -
titu} endose por esta piescripción la del 
pár ta lo terreio del ar t . 28 del Reglamen

to últ imamente aprobado. 
Art . 3." La separación del personal 

que nombre la Comisión ejecutiva de las 
J u m a s de obras de puertos no siendo 
por supresión de pUza, se harA mediante 
formación de expediente, modifioAndose 
en este sentido lo presorito en el oaso 3 ° 
del m »• 89 del citado Reglamento. 

Art . 4 o Contii.uarA vigente la organi-
bhcíóu y facultades de la J u n t a de obras 
del puerto de Barcelona, con sujeción al 
Reglamento aprobado para dicha Corpc-
rao'ón por Real deoreto de 23 de Mayo de 
1899 y A lo dispuesto en el de 8 de Junio 
de 19C0, representando A la Cámara de 
Comerolo,en ta misma,tres Vocales de las 
oleses respectivas de la Industria, del co
mercio y de la navegación pertenecientes 
á dicho Centto, y aumentándose otro Vo-
eal delegado de la Liga Marítima Espá
t u l a . Se a poicar A para todos los demAs 

preceptos qne no figuran en dioho Regla
mento los que se hallan aprobados en el 
general , A todas las Jun tas de puertos, y 
qne puedun serles aplicables. 

Art. 5.° Con las antedichas modifica
ciones coiitinparA vigente lo mandado en . 
las demAa prescripciones del R gUmento j 
para el régimen de las Jun t a s de obras de | 
puer tos , aptobado por el Real deoreto de 
17 de Julio del corriente ano. 

Art 6.° El Ministro de Agricul tura, 
Industr ia , Cotnero o y Obras públicas,dic
t a r á tas disposiciones de detalle qué con» 
ceptúe procedentes para la aplicaoión del 
présenle decreto. 

Dado en San Sebastián A veinticuatro 
¿e Septiembre de mil novecientos tres. 

ALFONSO 
Fl Ministro de Agriooltura, 

Industria, Comercio y Obras públicas. 
R a í a e l G a s a c t . 

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Formando parte muy esen

cial de los diversos ramos en que d i 
vide este Ministerio los asuntos que se 
re 'aeionan con el Comercio, háoeso nece
sario, para contribuir A BU desarrollo y 
progreso, que se adopten disposiciones 
qu», en jirmonfa con el espíritu que ins
piró el Real decreto de 24 de Agosto ú l t i 
mo, permitan establecer y fomentar las 
relaciones que deben existir con todos 
los centros mercantiles y productores, 
p a r a que éstos, utilizando la acción ofi
cial, puedan encontrar en el Depar ta 
mento ministerial, lUmado por su Índole 
A desempeñar misión tan impor tante , los 
datos y noticias de que hoy carece, ó que 
difícilmente pueden adquir i r por otros 
medios. 

Hasta ahora, desgraciadamente , y pre
ciso es confesarlo, el Ministro de Agr i 
cultura no ha concedido, A lo que al Co
mercio se refiere, la atención que esta 
principalísima fuente de riqueza se m e 
rece, y los servicios indotados que al 
Negociado correspondiente afectan, se 
hat circunscri o al despacho rutinario de 
expedientes y resoluciones que rara vez 
han teuldo oerAoter de intetés general . 

Ministerio de Comercio, como es una 
de las denominaciones de este depnr ta -
men 'o su esfera de acción no debe nj 
puede permanecer encer rada en tan es 
trechos limites; tiene que adquir i r mayor 
desarrollo y buscar m á s anchos hori
zontes. A esto tienden los esfuerzos que 
aotualmente se hacen, los trabajos quo se 
p repa ran y los proyectos que, como oen-
seouenci* de ellos, ln.n de ser puestos en 
ejecución en el plazo má9 breve que po
sible 6e«, despué» de un estudio bien me
ditado que permita asentar las reformas 
que se hagan sobre bases só idas que fa
ciliten 6U Implantación y aseguren su 
éx ' to . 

Una de las principales funciones que es
te Ministerio ha de desempeñar, en el ra
mo de Comercio, es la información, r e 
uniendo, al efeoto,datosj recisosydetal la
dos, noticias concretas y exactas que per* 
mitán hacer una buena recopilación de 
cuanto se n flere al C raercio en gene
ral, tanto de importación como de expor
tación, conociendo las necesidades de les 
Mercados y las do los comerciantes y 
productores, para que unos y otros pue
dan encontrar en este oentro los informes 
que d e s e e n y convengan A s u s intereses. 

No puede el Ministerio de Agrioultura 
realizar tamaña empresa sin el auxilio 
de otros centros oficiales, y estA seguro 
de poder encontrar un concurso muy efi
caz é importante en el Cuerpo Consular 
de nuestra Nación, aoreditado en el ex 

tranjero, que puedeconsuso nooimientos, 
con su prActioa y con su llustraoión su
ministrar A este departamento cuantos 
informes y noticias lesean pedidas, sir
viendo además de agente para las comí* 5 
siones, encargos ó misiuucs que pueden 
serle confiadas con el objeto que se pe r 
sigue. 

En virtud de las razonas expuestas; 
8. M. el R E Y (Q. D Q.) ha tenido i bien 

d isponerse inanifl >ste A V. E. lo conve
niente que seria, para el desarrollo de los 
servicios de comercio, que por el Ministe
rio del digno cargo de V. E. se dicte una 
disposioión, A fin de que todos los Cónsu
les, Vicecónsules y Agentes consulares de 
España en el extranjero remitan d i rec
tamente IOB informes, Memoria* y not i -
oias que en materia comercial posean, y 
que cumplimenten las instrucciones que 
se les den y encargos que les confien A 
los fines expresados. 

De Real orden lo comunico A V. E. pa 
ra su conocimiento y demAs efectos. Dios 
guarde á V. E muchas años. Madrid 11 
de Septiembre de 1903. 

GASSET 
Sr. M i n i s t r o de Estado. 

Visto el expediente instruido en ese Go
bierno civil de su digno cargo, A ins tan
cia de D P a c i d o C«6tro, que solícita a u 
torización para dividir en tres Secciones 
distintas un depósito flotante de carbón, 
onya instalación en la ensenada de Qoe-
rije, del puerto de Corcubión, fué a u 
torizada por Real orden (te 5 de Enero 
1893;entendiéndose dichaüivisión, según 
i n d i o H , no en el sentido de dividir en tres 
partes el compartimiento interior del oi-
tado depósito,sino estub eciendotres p in 
tones fi cuntes , modificación que preten
de con el fin de atender A las c a r e n a s y 
reparaciones independientemente y sin 
interrumpir el suministro de carbón, fa
cilitar la operación de descarga en un 
pontón, y poder, á la vez, carbonear A los 
buques en otro, evitando en esta forma 
demoras que tendrían lugar de depender 
el servicio de un tolo pontón: 

Vistas las Reales órdenes de 24 de No
viembre de 1889, 29 de Abril de 1890 y 
6 de Marzo de 1900, diotadas por el Mi 
nisterio de Hacienda, todas relat ivas al 
estab'ecimien'o de depósitos flotantes: 

Vista la citada Real orden de concesión, 
fecha 5 de Enero de 1893, la de 26 de 
Enero de 1900 y la de la Dirección gene
ral de 4 de Noviembre de 1901: 

Resultando que instruido nuevo e x p e 
diente, por estimarse la pretensión del 
concesionario como ampliación ó mejora 
da la autorización que ¡e faé otorgada, 
han informado favorablemente todas las 
Corporaciones y Autoridades l a m a d a s A 
intervenir eu esta clase de concesiones, 
por estimar la ampliación de que ae trata 
oomo benetloiosa para la navegaoión, 
por la faoilldad que ofreoerA A la misma 
el aprovisionamiento de oarbóo: 

Considerando que la autorización para 
establecer depósitos flot>ntes y consi
guiente concesión para su explotación 
es oaso comprendido en el ar t . 44 de la 
vigente ley de Puertos: 

Considerando que el expediente de r e 
ferencia se ha instruido oon sujeción A los 
artículos 6 0 y 7 0 de la Real orden ins
trucción d* 20 de Agosto de 1883, no ha
biéndose presentado reclamación alguna 
en contra: 

Considerando que por Real orden de 
31 de Julio ú timo ol Ministerio de Marina 
ha maoifesiado no existir inconveniente 
alguno eu acceder A lo soüoiudo: 

Considerando que el ancho de la ría en? 
el actual emplazamiento alcanza una l a 
t i tud de 1.200 metros, y la sonda en dicho 
punto es de 8 metros en baja mar e q u u 
nocolal, circunstancias que favorecen U 
instalación y hacen qne no se Irrogue 
perjuicio alguno A la navegaoión; 

S . M. el R e y (Q. D. G.), de oonformidad 
con lo propuesto por la Direoc ón general 
de Obras públioas, ha dispuesto acceder 
á lo solioitado, siempre que por el actual 
concesionario se cumplan en un todo las 
condiciones y prescripciones siguientes* 

1 . ' Se autoriza A D. Plácido Castro 
Rivas, vecino de Corcubión, y concesio
nario, por Real orden de 5 de Enero de 
1893, de un depósito fl «tanto de carbón 
mineral en la ensenada de Querije £«[ 
puerto de Corcubión, para ampliar eu 
otros dos el depósito aotual, quedando 
constituida la concesión en lo sucesivo 
por tres buques pontones con las pres
cripciones siguientes. 

2 * El Capitán del puerto, de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe de la provínola y 
con el Administrador de la Aduana, se
ñalará los fondeaderos de los tres ponto
nes ó depósitos flotante*, y, una vez de 
terminado*, será obligación del concesio
nario presentar A la ci tada Autoridad de 
Marina, en un plazo de tres meses, los 
planos de los tres barcos pontones, y di
cha Autoridad scfiílará el amnrraje, lo-
pertrechos que deben tener, tanto en uso 
como los especiales para oaso de incen
dio, la tripulaoión minima que deberá, 
tener constantemente y las luces regla
mentarias que de noche debe presentar 
para evi tar colisiones. 

3 . a El concesionario será responsable-, 
con arreglo al ar t . 34 de la ley de Puer
tos, de todos los despeí fectos que los 
barcos depósitos, sus amarras y pertre
chos causaren en las obras cous:iuidai ó 
que se construyan en dicho puer to , 

4 . * Es también obligación del conce
sionario mantener las 6ondas do los íoo-
deaderos que se le señalen, y que no se
rán i n f e r i o r e s A un metro por bajo del 
máximo calado de los buques, haoiendo 
para ello las limpias necesarias. 

5 . a EstarA obligado A cambiar de fon
deaderos y A anclar en los nuevos puntos 
que le fuesen designadas de común 
acuerdo por IOB tres funcionarios antes 
oitados, s iempre que las necesidades del 
libre movimiento de los buques del puer
to, ó las de las obras, tanto de los mue
lles, cuanto de la limpia del misino lo r e 
d a m e n , ó la vigilanoia del depósito des
de el punto de vista fiscal lo exigiera. 
EstarA también obligado A oambiar de 
fondeaderos y A estableoer I09 pontones 
en otro8 que se le señalen cu»nlo las ne
cesidades de la defeusa lo exijan, previo 
acuerdo de dichos tres funcionarios oon 
la Autoridad militar que corresponda. 

6 * En oompensooión del espacio d«I 
dominio público que ocupen los almace
nes flotantes, satisfará el concesionario 
al Tesoro el derecho de carga de los car
bones oomo si tuv ie r an lugar ambas ope
raciones en loa muelles. 

7 . * Cuando por la oonstruoción &° 
obras en el puerto, limpia del mistoo, 
ampliaoión de sus servicios, fuera nece
sario ocupar el espado de los fondeade
ros de 108 almacenes fl tantea, ó por cual
quiera otra oausa, A juicio del Gobierno, 
fuese preciso ó oonveniente que la o° n"" 
cesión cese temporal ó definitivamente, 
se d e d a r a r á asi y comunicará p ° r e 
misino Gobierno al conoesionario, q ^ e n 

dcberA ret irar en breve plazo, qne fl° 
podrA exceder de veinte días, lo* alm** 
oeues flotantes del puerto, sin derecho 
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indemnización de. ningoua clase ni abono 
¿ e l valor de los depósitos ó pontones. 

g.» El uso de ln concesión quedara 
goroeiido »1 Reglamento de •erviciodel 
puerto, y tanioel coi.ce ionario como sus 
d e p e n d i e r a s y la t r i | nlnción de los a l 

macene* flotantes obedecerán las órdenes 
que reciban de; Ingeniero encargado del 
puerto, salvo sn derecho de alzada a) I n 

geniero J e f e de la provincia y a la Di

rección general de Obras túbUcas. 
. 9 . » El concesionario, como garant ía 
de I» concesión, conservará depositadas 
en la Caja de Dej ositos, ó en cualquiera 
de If8 sucursales d« la misma, la fianza 
de 6.0CO pesetas en metálico ó valoree 
públicos admisibles con aireglo á l a sd i s . 
posicioues vigentes, que se le tx ig ó al 
hacerle la primitiva concesión, cuya flan 
t a subsistirá mientras dure estu con

cesión. 

10. ' Son obligatorias para el conce

sionario las t o g a s generales que pa<a el 
régimen fiscal ce tíei ÓHt06 fluientes de 
oatbón 10 han dietario j o r el Ministerio 
de H a c i m d a en Keal orden de 29 de 
Abril de lfc&O, inbiicjida en la Gaceta de 
7 de Mayo siguiente, y Real decreto de 6 
de Maizo de ll 'tO, pub.icado en !a Gace

ta de 10 d> I ii. f u,i mes y afio. 
11.* La iiistmacicn de los tres pon

tones de}.íbiios queda iá oltimada en el 
plazo de seis meces, centados desde la 
lecha en qve ei Cí> t i tán del puerto cum

pla lo preceptuado en la cláusula B e g o n -

da de esti» concesión. 
12. a Esta concesión se entiende he 

cha, salvo el derecho de piopiedad, sin 
perjuicio de teicero, sin pl?zo limitado y 
sin que cons ' i tuya menopolio, y, p< r 
tanto, el Gobierno pe di ¿ otoigar, para el 
mismo puei to , ottas concesiones análo

gas si con ellas cree no sufre menoscabo 
el servicio público. 

13. La falta de cumplimiento, por 
parte del ce ices i tns r io , á cDalquiíru de 
las cláusulas anteriores, lleva consigo la 
anulación de la futoi izai ION con pérd i 

da de fihnzü y con arreglo á las d e p o 

siciones vigentes. 
Lo que de Real ordm comunico á osla 

para su conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe y el del interesado. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 de Sep

tiembre de 1903. 
GASSET 

Br. Gobernador civil de la provincia de 
la Coruñi. 

gobierno civil 
Sección de Instrucción pública y 

Bellas Artes 
El l imo . Sr . Rtctor de la Universidad 

Central se ha servido nombrar con fecha 
25 del corriente Maestra interina de la 
Eáoaola de ñiflas de Villanueva de la Ca

nadá á di fia Josefa de la T o n e y de Die

go, y con fecha 28 del mismo, Maestro 
Interino de la de a. i n e r c i a mixta de Ri

batejada á D. Manuel Merino y Moreno. 
Lo que te anunoin en el B O L E T Í N o f i 

CIAL para conocimiento de los interesados 
y demás efectos. 

Madrid 28 de Septiembre de 1903 = E 1 
Jefe de la Seoción, Vidal L. Colmen»r. 

980— 281. 

de la villa de Madrid, seannnolaal público 
q u e D . Jerónimo P a n ó proyecta instalar 
un motor eléctrico de cinco oaballos de 
focrza en la casa num. 23 de la calle de 
Juan de Mena. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con

tar desde el de la fecha de publlcaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con

veniente. 
Mroríd 25 de Septiembre de 1903.= El 

Secretario, Francisco Ruano. 
9 6 3 .  2 8 0 . 

B e c e r r i l de l a S i e r r a 
El presupuesto municipal ordinario co

rrespondiente al próximo afio de 1904, 
aprobado por este Aynn'amiento , se ha 

lla expuesto al público, por término de 
q niñee dias, para oír reclamaciones, p a 

sado dicho término no se admitirá ningu

na y se dará al expediente el curso quo 
deteimina la ley Municipal. 

B.cerril de la Sierr i 22 de Septiembre 
de 1903.= El Alcalde, Juan Fernandez . 

965.—280. 
Belmente de T a j o 

Formados por el Ayuntamiento y Jun

ta de asociados los pliegos de condicio

nes que han de servir de base para la 
celebración de la subasta de los a r b i 

trios de pesos y medidas, d e t u v o de 
resea en el Matadero y puestos públicos 
de venta , se hallan de manifiesto en la 
S e c r e t a d a do este Ayuntamiento los e x 

2 presados pliegos, por término de diez 
dias , en ouyo plazo podrán presentarse 
las redamaciones que crean proceden

tes contra las expresadas subastas, en ar

m» nia con lo prevenido en el t»rt. 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Belmonte de Tajo 23 de Sptienibre de 
1903.=E1 Alcalde, Miguel M a r t í n e z . 

964.—280. 
G e t a f e 

El Ayuntamiento de esta villa, compe

tentemente autorizado, ha acoidado su

bastar en remate público l«8 obras nece

sarias en el Cementerio municipal, con

sistentes en la construcción de una n*ve 
de nichos panteones y galería cubier ta , 
con arreglo al proyeoto formado por el 
Br. Arquitec:o provincial, expuesto al 
público en la Seotetar ía de la Corpora

oióu. 
La subasta tendrá efeoto en la Sala Ca 

pi tular , ante el Sr. Aloalde y Comisión 
del romo, el día 2 de Noviembre próximo 
venidero, á las doce de su mfiaoa. 

Para tomar parte en la auba»ta es r e 

quisito indispensable el depósito provisio

nal , en la Seoretaría del Ayuntamiento, de 
320 pesetas 70 céntimoe, que es el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con

t ra ta , tipo para la subasta, ó sean 6413 
pesetas 97 céntimos, obligándose el r e 

matante á aumentar el depósito provisio

nal hasta el 15 por 100 del impone del 

Getafe 27 de Septiembre de 1903 = El 
Aloalde, Gregorio Sauquillo. = Por su 
mandato , el Secretario, Felipe de F r a n 

olsco. 
Modelo ds proposición 

D . . . , de oficio ó profes ión . . . , d e . . . 
afios, veoino d e . . . , con cé lu la personal 
d e . . . clsse, n ú m . . . , expedida e n . . . 
á... de. . de 1903, se compromete A ejeou

tar el proyeoto de esta subasta con la re

buja d e . . . (en letra) por 100 en los tipos 
uni 'ar ios de precios del presupuesto, 
aceptando incondicionalmente cu*n'o se 
expresa en todos los documentos de dicho 
proyecto. 

(Fecha y firma). 
979.—281. 

S o m o s i e r r a 
El preíupuesto municipal ordinario de 

este pueblo, formado para el próxiinoaflo 
de 1904, se halla de manfiesto en la Se

c re t a r i a del Ayuntamiento, por espaolo 
de quinoe días, para oir reclamaciones. 

Somosierra 24 de Septiembre de 1903. 
= El Alcalde, Maximino Harnáns. 

966.—280. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

D E 

Z g r á l t a , Infiu:tria y Comercio 
C I B C Ü L A R 

Como aclaración al apar tado octavo do 
la Keal orden fecha 22 del actual, re la t i 

va á las pensiones para residenoia en el 
extranjero de obreros esphfioles, esta Di

rección general ha resuelto, oon el fin de 
facilitar y act ivar el curso de solicitudes 
que se presenten en ese Gobierno civil , 
que al margen ó á continuación de los in

formes que emitan las respectivas Sooie

dades obreras ó industriales, acompañan

do las peticiones de pensión, se oonsigne 
por V. S. ai dichas Sociedades se hallan 
inscr iptas en el Registro correspondiente 
de es» Gobierno, y, por tanto, legalmente 
consti tuidas. 

Lo d'go á V. S. para su conocimiento y 
demás efvíotos. Dios c u m i e á V. S. m u 

1 clios afl"8. Madrid 25 de Septiembre de 
i 1 P 0 3 = E I Director genpral, Julio Burell. 

=Sr. Gobernador oivii de la provincia 
de 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

D R L A 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 

£yuntairiieiitos 
M A D R I D 

Secretaría.—Ktgociado 3.
9 

En cumplimiento á Ю di*pue*to en el 
•*rt. 294 de las Ordenanzas municipales 

remate. 
El pago de la oantidad en que forren 

adjudloadas las obras se realizará en 
tres platos: el primero el día de la recep

ción orovisional de dichas obras, el s e 

gundo á los dos meses y el tercero el día 
en que se verifique la recepción defini 
t lva. 

La Memoria y presupuesto que oontie 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la i%gadut ía de esta Dirección pue

den presentarse á percibir la mensual i

dad corriente, desde las dooe de la maña

na á las cua.ro de la tarde, en los d í i s y 
por el orden que á continuación se e x 

presan: 

Dia f.° rf« Octubre de t'.W 
Montepío Militar, de la A á la E.—Mon

tepío Civil, de la A á la D.— Coroneles y 
Tenienf s Coroneles de las nóminas de 
la Península . 

Dia 2 
Montepío Militar, de la F á la LL—Co

mandantes y Jubi lados de las nóminas 
de la Península. 

Día 3 

Día 5 
Montepío Militar, de I* /2 á la Z. — Mon

tepío Civil, de ta R á la Z de las nóminas 
de la PenfnsuU.—Retirados.—Montepíe 
Militar.—Montepío Civi l .—Jubiladas y 
Cesantes de las provisionales de U l t r a 

mar . 
Lia € 

Capitanes.—Plsna Mayor de .Tef*s.— 
Tropa.—Montepío Civil, de la J E á la t i 
de las nominas de la Península . 

Nota. En los días 7 y 8 se verificará 
el pago de las nó:nina* de haberes de a l 

tas , supervivencias, rendentes en el e x 

tranjero y todas las nóminas sin dist in

ción, y el 9 las t de retenoiones. 

OBSERVACIONES 
1.* No se abon «RA haber ni pensión • 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al p «gador las nominillas ó papeles de 
cobro. 

2 * Las viudss y haéffanos deberán 
ent regar en la Pagadur ía , en el momen

to del cobro, los certificados de exis ten

cia y estado expedidos por los Jueoes 
municipales del distrito d que pertenez

can, desde el día 25 del aotual en a d e 

lante. 

8. ' No ae admitirá oertiflosdo alguno 
que oarexca de la declaración suscri ta 
por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no peroibn 
otro haber de fondos generales, provin

ciales, municipales ni pasivos de la R ial 
Cas», debiendo los apoderados es tampar 
su firma al pie do la propia denlaruoion 
oomo garant ía de que han recibido el 
citado dooumento directamente de sus 
poderdantes y de que responden de la 
identidad de las l i rmts de los miamos. 

4 . a Los apoderados de «oreedores q u e 
por su oategoria justifiquen mediante ofi

cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
corte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino t a m 

bién la provínola á que éite corresponda. 
6. a Cuando algún peroeptor no sepa 

firmar, lo harán á su ruego y presenoia y 
a saúsfaoión del Pag.idor dos partícula

res que perciban haberes, ó dos contr i 

buyentes, haciendo constar la oíase á qne 
pertenezcan. 

7.* Para el pago de retenoiones, se 
exigirá á todos los acreedores que p e r 

ciban de*de tres en a leíante la presen

tación del justifloarití de haber satisfeoho 
el último tr imestre do 1» contribución In 

dustrial comu prestamista, llenando igual 
requisito los que cobre como apoderados 
do un prestamista. Los que alegasen no 
haber heoho operaciones de préstamo con 
posterioridad á la fecha del último r ec i 

bo, lo justificarán presentando la pape le 

ta de su baja en esta industria. Los r e 

presentantes de Bañóos ó Sociedades anó

nimas que prestan sobre sueldos y pen

siones, autoiizudos por sus estatutos, d e 

berán acreditar para el cobro de las r e 

tenoiones hechas a su favor que los e s 

tablecimientos aoreedores se hallan al 
corriente on el pago á la Hacienda de la 
ooniribuoión que les corresponde. 

Madrid 26 de Septiembre de 1903. = EI 
Director genera l , Cenón del Alisal. 

962.—280. 

Montepío Militar, de la M á la Q.— 
oe .1 proyecto como w > . i . « i . lo . £  „ ' с , , d e , . u 4 „ Q . _ T e n l e o 
noa. se hallan de manifiesto en la Seore . . „ . . , nos, se hallan 
tar ía , todOB los días hábiles. 

La subasta se regirá en todas sus p a r 

tes por la Instrucción para la coot ra ta 

oión de servioios provinciales y munici 

pales de fecha 26 de Abril de 1900. 

tes y Alféreces.—Marina.—Cesantes.— 
Exclaus t rados . —Secuestros.— Remune

ra to r i a s de las nóminas de la Península. 
Dia 4 

Cruces, de nueve á doce. 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cont r ibuc ión Indus t r i a l acc identa l 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha dictado la providenola 
siguiente: 

http://cua.ro
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De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 l e la Instrucción de 26 de Abril 
d i 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
A loe contribuyentes sujetos á dioha t r i 

buUción en Madrid qno pertenecen á la 
zona primera y que resul tan incluidos 
en la relación qne qneda en esta oficina. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis

ma Instrucoión, publiques* esta prov i 

dencia en §1 B O L E T Í N O F I C ' A I de la pro

vínola y entregúense A la acoión ejaou

Ttva loe respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo qae se hace público en conf rmidad 
de lo prevenido en dicho nrt . 51. 

Madrid 25 de Septiembre de l í ) 0 3 . = 
El Tesorero de Hacienda, José María Pe 
r e y r a . 

970.—281. 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , Indna
t r i a l , m i n n N , c u r r u a j e s , a l c o k o l e a 
J Casino* . 

Tercer trimestre de 1903 
Por la Tesorería de Hacienda^de (ДОa 

provincia e c h a dictwdo la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en сI 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 do 4br!l 
de 1900, deolaro inoursos en el primar 
grado de apremio y recargo dé 5 por 
100, sobre ol importe de sus descubiertos, 
& los contribuyentes snjetos Л dicha t r i 

hutflción en Madrid que pertenecen á la 
zona de Torro laguna y Navalcarnero y 
que resultan incluido? en las relsoiónes 
que quedan en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ni Instruooión, publiquese esta provi

dencia en el B U E T I S O F I C I A L de la p r o 

vincia y ent regúense á la aoción cjeou

t lva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes . 

Lo que se hace publico en conformidad 
de lo prevenido en dicho Art. 51 . 

Midul 25 de Sept iembre de 1903 = 
El Tesorero do Hac ienda , José María Pe

rey ra . 

071.—281. 

Proviiencias judiciales 

i ti o • 

Juzgados militares 

MADRID 

rio Alvarez Rodríguez, por (alta de con

centruoión. 
Por la presente requisitoria oito, lla

mo y amptazo al soldaio Desiderio Alva

rez Rodríguez,natural de Quíntela (Oren

se), hijo dé Prudencio y de Benita, solte

ro, de veintiún afios de edad, de ofloio 
labrador, cuyas sifias perBoaxle* son des

conocí <4ae, para que en ei preciso término 
de treinta di.Va, contados desdo la publi

cación d<* la presente requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en la zo

na d é Orense y á disposición del Sr. Co

ronel de la misma; bajo apercibimiento 
de que, si no lo hace, será declarado re

belde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A su vez, en hombre d* S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oivlles como militares 
y de la poticia judicial , para que prac t i 

quen activas diligencias en busca del r e 

f e r i d o soldado, y en el osso de ser habi 

• do lo remitan en clase de pre30 con las 
j seguridades convenientes A la disposición 

del Sr. Coronel de la zona de Orense, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Ceuta 20 de Septiembre de 1903.=José 
Medina. 

974 —281. 

P . José Clemente Herrero, [segundo 
Teniente del regimiento do infantería 
Asturias, núm. 31, y Juez instructor leí 
interrogatorio dimanante del exped ien 

te instruido en averiguación del p a r a d e 

ro del soldado que fué del regimiento de 
infantería del Infante, núm. 5, Manuel 
J iménez Latorre . 

Por la presente requisitoria cito al e x 

presado Manuel J iménez Latorre , que 
debe prestar deolaración en e< presente 
Interrogatorio, el cual deberá compare 

cer ante este Juzgado en el término d e 
t re inta días , á contar desde la publica

oión de este edioto en el B O L E T Í N OV¡OIAL 

de la provínola de Madrid, ó manifieste 
su residenoin para los efeotos que p r o 

cedan . 
Dado en Madrid A 19 de Septiembre de 

1903 = J o s é Clemente. 
9 7 3 . ^ 2 8 1 . 

CEUTA 
t>. José Medina Jiménez, primer T e 

niente dül regimiento infantería de Ceu

ta, núm. 1, Juez instruoior del expedien

te q'he de orden del Sr. Coronel se ins t ru

ye al soldado do ebte regimiento, Deside

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis 

trito del Centro de esta cor te . 
P r el presente cito, llamo y emplazo 

á Josefa Rey San Martín, natura l de 
Grau, partilo judioial de Bcnavarre 
(Huesoa), hija de Franoisoo y de Josefa, 
de t reinta y tres afios, soltera, dedicada 
á sus labores, que habitó oalle de Borda

dores, núm. 3, y costanilla de Sant iago, 
6, después, ambas de «sta oorte, para que 
en el término de diez días , coma los dea

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio do los Juzgados , calle del Gene

ral Castalios, con el objeto de praotioar 
una diligencia eai cumplimiento de car ta 
or.í >n de la Superioridad, dimanante de 
causa ' seguida ooatrt t lu tuismà y orco por 
hurto; aperoibida que>.de no verificarlo, 
•era deolarada rebelde y la para rá el per

• u. i; á quej hubiere lugar. 

Al mismo ti»rapo, raego y encargo alo* 
d a s las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
sefias personales son: esta tura regular , 
peln oastafio, OJOB garzos, uariz regular , 
color sano, y viste falda y chaqueta n e 

gra , y en el caso de ser habida ¡a pongaxí 
á mi disposición en la Cároel de sû xeBO. 

Madrid23 de S e p t i e m b r e de 1 9 0 3 . » 
Cayetano García Moutes = El Escribano, 
Ángel Ángulo. 

9 6 9 .  2 8 1 
H03PICIO 

D . José María de \Ortega Morejón, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
las dw roerá 3e esta corte y Juez de pri 

mera instancia del distrito del Hospicio 
de la misma. 

Por el presentH edioto se hace saber: 
Qua O.Manuel González López, natural 
da Liado, provincia de Oviedo y veoino 
de esta capital , falleció en (a misma el 
día 25 de Enero do 1902, estando casado 
con dofU Francisca de la Presilla y O r 

tlz, sin haber otorgado t e s tamento ni d e 

jado asoendientes ni dasceudlenips,) y 
oomo colaterales A sus hermanos D. José 

dolía Josefa y D. Antonio Gonzá'ez Ló

pez, siendo el f.lleoi.io de cuaren ta y 
siete afios de edad y de ofloio camarero , 
y se oita y llama por medio del presento 
edioto á los que se crean con derecho á 
heredar le para que en el término de 
t reinta días oomparezean en forma ante 
este J u z g a d o , acompañando los doon

mentos oportunos con objeto de h i c e r las 
rec amaoiones que crean convenientes; 
bajo apercibimiento de que, en otro oaso, 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho . 

Dado en Madrid á 23 de Septiembre de 
1903 .=Josó Miaría de Ortega Molejón.= 
El Escribano, Rioardo Gómez. 

9 6 7 .  2 8 0 . 

INCLUSA 
D. Lnis Rodríguez de Llera. Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis

trito de la Inclusa de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Agustín Cabeza Guillen ( i ) el Manene, 
natural de Sevilla, hijo da Manuel y de 
Isabel, veoino de dicha ciudad, oalle de 
"Rodrigo de Tr iana , núm. 18, do veintitrés 
afios de edad, p»ra que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Qacetade Madrid, o o m p a r e 2 o a e n mi Sala 
audiencia, sita en el P e l a d o de los J u z 

gados , calle del General Castalios, con el 
objeto de ampliar su indagatoria en 
causa que contra el mismo y otro ins t ru

yo por estafa; apercibido que, de no v e 

r i lear lo , será declarado rebelde y le p a 

ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
rodas las Autoridades y ordeno á los 
ag^n'.es drt la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
sefias personales son: e s t i t u r a regular , 
pelo castalio obsouro.ojos negros, nariz 
regular , color tostado, viste regu la rmen

te de americana , chaleoo y pantalón, y 
en el o?»80 de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 23 do Septiembre de 1903. = 
Luis Rodríguez de Ller».=BI Escribano, 
Ángel Ángulo. 

968;—281. 

El 8r. Juezde instrucción del distr i to 
de la Inclusa tiene acordado en provl len 
cia da hoy se cite á Lucio Mata Molina, 
soltero, jornaiero, decuaren ta y tres afioa, 
sin domicilio, qu" frecuentaba el barr io 
de las Injurias, para que en el término da 
cinco días comparezca en este Juzgado , 
sito oalle del General Castaflos, núm 1, 
A declarar en el sumario seguido sobre 
hurto de ocho pesetas al mismo. 

Madrid 25 de Septiembre de 1903.=E1 
Escribauo, Manuel Navarro* 

9 7 5 ^  2 8 1 . 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providenoia dictada por 

el S r . Juez de instrucción de este p a r 

tido en expediente sobre exacción de 
ooatas impuestas A Leonardo Sánohez 
Arriero en causa por lesiones, se sao» A 
la venta en púbüoa pr imera subasta 
uaa casayentorro, siu número, tdtuada A 
extramuros de Torrejón, A la derecha de 
la carre tera de Madrid á la J u n q u  r a 
yendo para dicha oorte, que linda por su 
frente c o p l a carretera y por loa demás 
extremos con terrenos del común, tasada 
paca su veuta en la suma de 850 pesetas, 
para ouyo noto, quo tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado , se ha 
señalado el día 28 de Octubre próximo, á 
las once de la inafiaua. Lo que se haoe sa

ber al público, asi como que no so a d m i 

tirán posturas que uo oubrau las dos te r 

oeras par tes d* la tasación, que para t o 

mar parte en la subasta deberán consig

nar previamente los Imitadores sobrola 
Mesa del Juzgado un* oantldad igual, 
por lo m»*nos, al 10 por 100 ©festivo del 

I valor de dicha finca, y que los títulos da 
' propiedad, suplí IOB por oertiflotoión del 

Registro, se hallun de manifiesto en la 
Enodbanla del Aotuat io para los que gus

ten examinar los . 

A'calá de Henares 23 de Septiembre 
de 1903.=V.° B ° = El J u e z de instruc

ción, Pedro de Solis.=.EI Aotuario, J u a n 
Fernández Ballesteros. 

972.—281. 

Juzgados m u n i c i p a l e s 
— • ni 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Manuel Martín Esperanza y Antón 

Jnez municipal de estt» ciudad de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente edioto se oita, llama y 
emplaza á Ellas Calvo, de diez y ootío 
afios d e edad, soltero, jornalero y d é esta 
veolndad, ouyo actual pa iadero se í g . 
ñora, para que el día 10 del próximo mes 
d e Ootubre y hora de las diez de su ma

ñana comparezca anm la Sala audiencia 
d e este Juzgado , con las pruebas d e que 
intente valerse , en el acto del juicio que 
se le sigue por lesiones que le fueron in

feridas por su oonveciiio Felipe Rico en 
la tarde «le! 20 de Agosto ú:timo, junto al 
río Henares , de esta ciudad; baj j aperc i 

bimiento que, de no oompareoer en el día 
y hora señalados, se sguirá el juioio ela 
s u rebeldía y le pararán los porjuioioa 
que haya lugar . 

Dado en Aloalá de Henares á 22 de 
Septiembre de 1903.=Manuel Martín E s 

p e r a n z a ^ Por su mandado, Franoisoo 
Majan. 

957.—280. 
CHAMARTIN DE LA ROSA 

D. J u a n Nogueras Alvarez, J u e z m u 

nicipal d e Chamartln de la Rosa. 
Por el presente e ü o t o se II uua a En

rique Guerrero Ja rque , sin dommillo, cu

yo aotual paradero ae ignora, para que 
dentro de l término de u u <ve días com

parezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que lo resultan en juicio de 
faltas por lesiones; apercibiéndole que, 
de no verificarlo, lo para rá el perjuicio 
oon»iguiente en su rebeldía. 

Dado cu Chamartín de la Rosa S 23 do 
Septiembre de 1903.= J u a n Nogueras .m 
El Secretario, Lioenoiado Vicente F e r 

nández . 
977.—281. 

• „   ^ 2 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
D E L 

Primer batallón 
D E L 

Regimiento infantería de Vizcaya, núm. 51. 
Próximos á terminarse Ion trabajos dé 

los indivi luos de tropa qu i ; fueron d e esta 
primer batallón, y existiendo a l g u n o B d e 
éstos que uo han solicit ido sus alcances» 
se haoo constar en el B O L E T Í N oFiota tL"8# 
es t a provincia con objeto ia que llegue 
á couooimifnto de los interesados qué'0° 
los hayan reclamado y lo verifiquen para 
abonárselos ouando por turno lea c o 

rresponda. 
Alcoy23 do Septiembre d e 1 9 0 3 . * B 1 

Corone l .=P . I., el Tenieute Coronel, pr i 

mer Jefe accidental, Leopoldo Romanoe 
Valor. 

g g • 
• fcfeoaam'i'iyograrloi. dci lioaproié* 
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